
2/4/24, 16:45 Correo: William Enrique Quintana Julio - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADJkYjhlZWFlLTk3MDgtNDI1Mi04NzdkLWVkYTNmZjFhMzkxNQAQADO8OoPFC05IrjYMTH2LMhQ%3… 1/2

RV: CONTESTA DE DEMANDA RAD.: 13836103001-2023-00199-00

Juzgado 01 Civil Circuito - Bolívar - Turbaco <j01cctoturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 02/04/2024 16:14
Para: William Enrique Quintana Julio <wquintaj@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Alfonso Meza De La Ossa
<amezao@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (3 MB)
CONTESTA DEMANDA PROMOTORA PIAMONTE SAS.pdf;

@Alfonso Meza De La Ossa, el presente memorial adjunto pasa al Despacho, para el
trámite correspondiente, el cual es presentado dentro del proceso referenciado en
el asunto.

@William Enrique Quintana Julioa, Estando el presente asunto al Despacho, se le asigna para
el trámite correspondiente, tener en cuenta los términos de ley.
 
sírvase proceder. 
 
Atentamente,  
 
DILSON MIGUEL CASTELLON CAICEDO
Secretario 

           
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 TURBACO - BOLIVAR 

De: Rafael Angel Gonzalez Santana <rafael-2073@hotmail.com>
Enviado: jueves, 21 de marzo de 2024 03:20 p. m.
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Bolívar - Turbaco <j01cctoturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
fermargutlop@gmail.com <fermargutlop@gmail.com>
Asunto: CONTESTA DE DEMANDA RAD.: 13836103001-2023-00199-00
 

Buenas tardes,

Adjunto contesta de demanda dentro del proceso verbal declarativo incoado por el señor
FERNANDO MARIO GUTIERREZ LOPEZ vs PROMOTORA PIAMONTE SAS con Rad.
13836103001-2023-00199-00.

Favor acusar recibido.

Un fuerte abrazo

mailto:wquintaj@cendoj.ramajudicial.gov.co
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   Rafael Ángel González Santana
Abogado especialista en Derecho Laboral y Seguridad Social  Unilibre 

Procesal Civil  Externado de Colombia
Responsabilidad y Daño Resarcible  Externado de Colombia

   Cel: 311 4088552
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Cartagena de Indias, D. T. y C., marzo 20 de 2024  

 
Señor 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE TURBACO – 
BOLÍVAR 
E.  S.  D. 
 
REF : CONTESTA DE DEMANDA 
REF .: RESOLUCIÓN DE CONTRATO DE PROMESA DE 
COMPRAVENTA 
DEMANDANTE : FERNANDO MARIO GUTIERREZ LOPEZ  
DEMANDADA : PROMOTORA PIAMONTE SAS 
RAD .: 13836103001-2023-00199-00 
 

RAFAEL GONZÁLEZ SANTANA, varón, mayor de edad 

domiciliado y residenciado en esta ciudad, identificado con C.C. 

No. 73.157.004 expedida en Cartagena, abogado en ejercicio, 

portador de la T.P. No. 138.086 del C. S. de la J.,  obrando en mi 

condición de apoderado especial de la sociedad PRMOTORA 

PIAMONTE SAS , sociedad con domicilio principal de Turbaco 

Bolívar, Lc 1 Mz 8 Barrio Plan Parejo, identificada con el Nit.  

901232004-3, representada legalmente por el señor CESAR 

AUGUSTO GUERRERO PUELLO , persona mayor, domiciliada y 

residenciada en Cartagena, identificado con la C.C. No. 

73.213.046, a usted señor Juez con mi acostumbrado respeto 

concurro con el fin de descorrer el traslado de la demanda 

incoada por el señor FERNANDO MARIO GUTIERREZ LOPEZ , 

cuyo conocimiento avocó su despacho y lo hago de la siguiente 

manera. 

 

FRENTE A LOS HECHOS 

 

1. Frente al primer hecho : a pesar de que este hecho se encuentra 

anti técnicamente descrito me permito contestarlo de la 
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siguiente manera: es cierto que mi representada Promotora 

Piamonte SAS publicitaba y ofrecía casas sobre planos, 

también es cierto que se celebró un contrato de promesa de 

compraventa de fecha 28/05/2019 y también es cierto que 

dicho inmueble quedaría ubicado en el CONJUNTO 

PIAMONTE  Mz 11 Lote 01 del Municipio de Turbaco –  Bolívar 

y las medidas y linderos son las especificadas en dicho 

contrato y la matrícula inmobiliaria que lo identifica es la 060 -

31519, pero aclaro señor Juez, el contrato de promesa de 

compraventa es nulo porque no contiene el día, la hora, mes y 

año en que se perfeccionaría el contrato prometido.  

2. Frente al segundo hecho : es cierto, el señor Fernando 

Gutiérrez pagó la suma de $81.000.000 y se encontraba a paz y 

salvo respecto del precio pactado y es cierto la empresa tuvo 

dificultades como consecuencia de la pandemia Covid -19 y se 

demoró en la construcción de la vivienda. Con respecto a cómo 

obtuvo los ingresos el demandante desconozco el origen y /o la 

fuente de como los obtuvo, pero aclaro señor Juez, el contrato 

de promesa de compraventa es nulo porque no contiene el día, 

la hora, mes y año en que se perfeccionaría el contrato 

prometido.  

3. Frente al tercer hecho : No es cierto por circunstancias 

extraordinarias y especiales, la construcción de  dicho proyecto 

se incrementaron los costos y por fuerza mayor no podríamos 

vender en ese precio, pero aclaro señor Juez, el contrato de 

promesa de compraventa es nulo porque no contiene el día, la 

hora, mes y año en que se perfeccionaría el contrato 

prometido. 
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4. Frente al cuarto hecho:  No es cierto, al demandante se le 

ofrecieron soluciones como pagar un excedente y entregarle 

una casa, incluso con mejor ubicación o entregarle la misma 

pagando un excedente y fue el demandante quien no aceptó, 

pero aclaro señor Juez, el contrato de promesa de compraventa 

es nulo porque no contiene el día, la hora, mes y año en que se 

perfeccionaría el contrato prometido.  

5. Frente al quinto hecho : no me consta, lo cierto es que es un 

hecho realizado a mutuo propio por el actor , no imputable a 

mi representada y por lo tanto desconocemos la fecha y el 

objeto y/o finalidad que tuvo el actor con el derecho de  

petición ni a quien lo dirigió, pero aclaro señor Juez, el 

contrato de promesa de compraventa es nulo porque no 

contiene el día, la hora, mes y año en que se perfeccionaría el 

contrato prometido.  

6. Frente al sexto hecho:  es cierto, la empresa tuvo retraso en la 

construcción, pero nunca incumplió por cuanto no tení a fecha 

de entrega del inmueble y por lo tanto al no haber plazo, 

nunca incumplió ni tampoco incurrió en mora , pero aclaro 

señor Juez, el contrato de promesa de compraventa es nulo 

porque no contiene el  día, la hora, mes y año en que se 

perfeccionaría el contrato prometido.  

7. Frente al séptimo hecho : Es cierto y lo concluimos porque el 

mismo se encuentra adosado con la demanda. 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

En nombre y representación de la sociedad PROMOTORA 

PIAMONTE SAS  me opongo a todas y cada una de las 
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pretensiones incoadas en la demanda y en su defecto solicito 

declare la nulidad del contrato de compraventa por no reunir los 

requisitos válidos para su existencia y ordene la devolución de 

los dineros al actor, que fueron cancelados a mi representada en 

el evento en que de aquí a que termine el proceso no se los hayan 

devuelto.  

 

Frente a la segunda pretensión : me opongo por cuanto el objeto 

contractual si existe solo que no se le puede vender en ese precio 

por cuanto las condiciones cambiaron, pero en todo caso a lo que 

debe acceder el señor Juez es a declarar la nulidad del con trato 

de promesa de compraventa ante la falta de requisitos y/o 

presupuestos para su validez.  

 

Frente a la tercera pretensión : me opongo por cuanto el contrato 

de promesa de compraventa es nulo por falta de presupuesto 

para su validez y como consecuencia ordenar la devolución de 

los dineros entregados por el actor a la demandada.  

 

Frente a la pretensión #4.1: No me opongo al declararse la 

nulidad el contrato debe ordenarse la devolución de los dineros.  

 

Frente a la pretensión #4.2:  Me opongo por cuanto al ser nulo el  

contrato lo procedente es la indexación del valor del precio 

pagado y no los intereses como lo pretende el actor.  

 

Frente a la pretensión #4.3:  Me opongo por resultar 

improcedente toda vez que primero que el contrato es nulo, 

segundo porque en el contrato las parte establecieron de manera 
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anticipada los prejuicios en caso de incumplimiento, cosa que 

aquí no ocurrió por cuanto el contrato es nulo.  

 

En ese orden de ideas no resulta procedente condena alguna por 

daños y/o perjuicios morales y materiales. 

 

Con respecto a los perjuicios morales solicitados en cuantía de 

$58.000.000, esa es primero una cuantía especulativa, fantasiosa y 

sin soporte legal,  segundo porque el contrato tiene su propia 

forma anticipada de establecer los perjuicios y tercero porque 

aquí no existió ningún incumplimiento, lo que ocurre es que e l  

contrato es nulo por falta de presupuesto de existencia y validez 

jurídica. 

Con respecto a los perjuicios materiales, daño emergente y lucro 

cesante establecidos en la cuantía de $34.800 .000 esa es primero 

una cuantía especulativa, fantasiosa y sin soporte legal, segundo 

porque el contrato tiene su propia forma anticipada de establecer 

los perjuicios y tercero porque aquí no existió ningún 

incumplimiento, lo que ocurre es que el contrato es nulo por falta 

de presupuesto de existencia y validez jurídica.  

 

Ahora bien, resulta importante solicitarle al señor Juez que en 

caso de no probarse por parte del actor la existencia de estos 

perjuicios aplique el art. 206 inciso 4º del CGP e imponga un a 

multa del 10% de la diferencia entre la cantidad estimada y 

probada con cargo al CSJ. 

 

En síntesis, de conformidad con la recopilación de los conceptos 

pretendidos es claro señor Juez que las pretensiones incoadas y 
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los daños inexistentes tornan la sumatoria total de las 

pretensiones incoadas en anhelos, en expectativas fantasiosas, en 

especulaciones sin asidero jurídico y fáctico, pues el solo mirarlo 

objetivamente a nadie le cabe en la cabeza que $81.000.000 se le 

conviertan a una persona en un año en $187.580.0000 y por ello 

usted deber ser severo al momento de fallar.  

 

FUNDAMENTO JURÍDICO 

Art. 1500, 1611 y 1740 del Código Civil.  

 

EXCEPCIONES 

Falta de competencia  parcial: cabe destacar y ponerle de 

presente al señor Juez que del acta de conciliación pre judicial se 

lee literalmente que las pretensiones por las cuales se convocó a 

la misma fueron “y como pretensión solicita indexación e intereses 

causados por los perjuicios hasta la fecha” , por lo tanto, en esa 

solicitud no se pidieron los perjuicios moral es que ahora se 

deprecan y ello conlleva a que el juez no adquiera competencia 

para pronunciarse sobre los mismos.  

 

EXCEPCION DE NULIDAD DEL CONTRATO DE PROMESA 

DE COMPRAVENTA 

El artículo 1740 del CC dispone que no es nulo todo contrato al 

que le haga falta uno de los requisitos que la ley prescribe para 

su validez, es decir, que, si la promesa de compraventa no 

cumple uno o más requisitos, será nulo.  

 

La promesa de compraventa al ser un contrato solemne solo surte 

efectos si cumple con los requisitos que l a ley prescribe, según se 

interpreta del art. 1500 del código civil , en consecuencia, primero  
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debemos conocer cuáles son los requisitos que debe tener una 

promesa de compraventa para que tenga valor jurídico, 

requisitos que los encontramos en el art. 1611 del Código Civil 

modificado por el ar. 89 de la Ley 153 de 1887 , los cuales son: 

  

  

 Que la promesa contenga un plazo o condición que fije la época 

en que ha de celebrarse el contrato.  

 

La cláusula décima segunda de la promesa de compraventa 

denominada otorgamiento de la escritura pública señala “la 

escritura pública que perfeccione el negocio jurídico objeto del presente 

documento se otorgará en la notaría primera de Cartagena o en la que 

previamente hayan convenido las partes, o en fecha anterior si así lo  

comunicara el promitente vendedor al promitente comprador. Esta 

fecha podrá ser prorrogada de manera unilateral por el promitente 

vendedor y comunicada por escrito al promitente comprador hasta 15 

días antes sin que opere incumplimiento contractual por est e hecho” . 

 

Como puede verse de la cláusula transcrita la promesa de 

compraventa no cumple con el presupuesto de establecer un 

plazo cierto en que se perfeccione el contrato prometido, por tal 

razón el contrato es nulo, obviamente por ello puede ser 

declarado así incluso de oficio por el mismo juez.  

 

Y como el contrato es nulo absolutamente quiere ellos significar 

que el contrato no produce efectos entre las partes, es decir, 

cualquier cláusula incluida en él es inoponible a las partes, es 

como si el contrato no hubiere existido, por lo tanto, si en la 

promesa de compraventa se contemplaron arras, si se incluyó una 
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cláusula penal o de incumplimiento, no se pueden ejecutar en 

razón que el  contrato o promesa quedó sin efecto por ser 

declarado nulo. 

 

PRUEBAS 

Documentales: Ruego a usted señor Juez decretar, incorporar y 

valorar las siguientes pruebas documentales.  

 Contrato de promesa de compraventa.  

 

CONFESION 

Ruego a usted señor Juez citar  y hacer comparecer ante su 

despacho al señor FERNANDO MARIO GUTIERREZ LOPE Z, para 

que a través del instrumento jurídico del interrogatorio de parte 

absuelva las preguntas que en audiencia pública y bajo la 

gravedad del juramento le formularé.  

El mismo puede ser notificado en la dirección denunciada en el  

acápite de notificaciones del líbelo introductorio de la demanda.  

 

DOMICILIO 

La parte demandada tiene su domicilio en la ciudad de 

Cartagena. 

COMPETENCIA 

Es usted señor Juez competente por la naturaleza del asunto, el  

domicilio de la parte demandada y el factor objetivo de la 

cuantía. 

JURAMENTO 

 

Manifiesto a usted señor Juez bajo la gravedad del juramento que 

el canal digital mediante el cual recibe notificaciones judiciales 
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mi representada lo obtuve del certificado de existencia y 

representación legal y porque así ella misma me l o corroboró.  

 

COSTAS 

Como quiera que el contrato, firmado de manera consensua entre 

las partes es nulo, ruego a usted señor Juez no condenar en 

costas a las partes en contienda.  

 

ANEXOS 

Ruego a usted señor Juez tener como anexos el poder y el 

certificado de existencia y representación legal que reposa en el 

expediente. 

 

NOTIFICACIONES 

 

La promotora Piamonte SAS recibe notificaciones en Lc 1 Mz 8 

Barrio Plan Parejo, Turbaco. E -mail: 

contabilidad@enfoqueconstructores.com 

 

El suscrito apoderado las recibe en Cartagena Barrio el Recreo 

Sector Ciudad Sevilla Mz A Lot 10 E-mail: Rafael-

2073@hotmail.com Cel. 3114088552 

 

De usted, atentamente,   

 

 

 
RAFAEL GONZALEZ SANTANA 
CC. 73.157.004 exp. En Cartagena  
T.P. 138.086 del C.S. de la J.  
Email: Rafael-2073@hotmail.com  














